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 Procede el despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor. 

  
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por el apoderado de la parte demandante (fls.83-114), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa Certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia,  razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos.  

 
 Es así, como el Despacho MODIFICARÁ Y APROBARÁ la liquidación del 
crédito tal y como se observa en la liquidación adjunta a este auto. 
 
 En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE: 

 
 1.-MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
        2.- APROBAR la liquidación del crédito en la suma de  $126.880.606,11 suma 
resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral de esta providencia. 

 
 
 NOTIFÍQUESE (2)   

 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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De conformidad con la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora  

(fls. 73 c.2) y a l tenor de lo normado en el art. 593 del CGP., el Juzgado RESUELVE:  
 
 
1.- EMBARGAR el INMUEBLE denunciado como propiedad de los 

ejecutados LUIS CARLOS NARANJO GAMBOA Y BETTY MONTEALEGRE 
QUINTERO, identificado con los folio de matrícula inmobiliaria Nº  070-67710. 
 

OFICIAR por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos que 
corresponda, para que registre la medida.  
 

Una vez inscrita la medida se resolverá lo pertinente al secuestro. 
 

 2.- EMBARGAR LOS REMANENTES y los bienes que por cualquier causa se 
llegaran a desembargar, en el proceso Nº 2016-76052 que cursa en la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO AGUA  Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, contra LUIS CARLOS 
NARANJO GAMBOA. Ofíciese. 

 
Limitando la medida a la suma $130.000.000.oo. 
 
3.- Se niega por improcedente el embargo de los remanentes que cursen 

dentro del proceso que adelanta el Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de 
Bogotá, toda vez que dicha medida ya fue decretada en auto del 11 de noviembre 
de 2016 (fl. 32 c.2). 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)   
  
  

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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